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DIPUTADO SAMUEL GURRIÓN MATÍAS 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. 

P R E S E N T E 

 

Las Diputadas y los Diputados, HILDA GRACIELA PÉREZ LUIS, IRINEO MOLINA 

ESPINOZA, LEON LEONARDO LUCAS, CANDELARIA CAUICH KU, 

FERNANDO LORENZO ESTRADA, NELI ESPINOSA SANTIAGO, JAVIER 

VELÁSQUEZ GUZMÁNY MARÍA DE JESUS MELGAR VÁSQUEZ, Integrantes de 

la LXIII Legislatura y pertenecientes a la Fracción Parlamentaria del partido 

MORENA, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 50 fracción I y 53 

fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 67 

fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca; 70 y 72 

del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Oaxaca y demás correlativos 

y aplicables, sometemos a la consideración del Pleno de esta Soberanía, para 

efectos de su estudio, dictaminación, discusión y, de ser procedente, su 

aprobación, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE ADICIONA LA FRACCION XXX, RECORRIÉNDOSE LA 

SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 68  DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA; basándonos para ello en la 

siguiente:  

 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

Una de las consecuencias negativas más evidentes en el estado, es el aumento 

en la generación de la basura y los residuos sólidos derivada de la dinámica del 

crecimiento poblacional y su consumo. Así tenemos que mientras en el año 2001 

se producían 703 mil toneladas, en el 2011 aumento a 900 mil toneladas, lo que 

ha implicado un incremento promedio cercano  a las 20 mil toneladas por año. En 

promedio en la entidad se recolectaron 2,330 toneladas de residuos sólidos 

urbanos al día.1 

                                                           
1Dirección General de Población de Oaxaca  

http://wp.infoninez.mx/oaxaca/directorio/direccion-general-de-poblacion-de-oaxaca-digepo/
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Lo anterior plantea la necesidad de reforzar las acciones y políticas encaminadas 

a promover la protección del medio ambiente, así como la procuración y 

preservación del equilibrio ecológico, a través de la gestión integral de los residuos 

sólidosy de manejo especial que se generan en la entidad, mediante la promoción 

de su aprovechamiento con el fin de recuperar el valor económico de estos 

mediante su reutilización, re manufactura, rediseño, reciclado y recuperación de 

materiales y/o energía. 

 

Sin duda, el principal impacto de la población sobre el medio ambiente se 

relaciona con dos variables fundamentales: el consumo de recursos y la 

producción de desperdicios y de contaminantes, lo que deriva en una degradación 

vinculada sobre todo al tipo de sociedades “consumistas” desarrolladas en 

muchos países en los últimos años. 

 

En el año 2012, el Banco Mundial (BM) publicó el estudio What a Waste: A Global 

Review of Solid Waste Management, en el que lanzaba las intermitentes sobre el 

problema de los Residuos Sólidos. De seguir las tendencias actuales para el año 

2025 la cantidad de basura que se produce a nivel global alcanzará los 6 millones 

de toneladas diarias, lo que significa el triple de lo producido ahora.2 

 

El Manejo de los residuos sólidos en los municipios se halla en un estado crítico 

ya que los residuos se acumulan a orillas de las calles, en las quebradas o se 

queman a cielo abierto sin control. Los sitios de disposición final son inadecuados 

y se operan de manera ineficiente impactando los recursos naturales, aunado que 

los municipios no cuentan con recursos para este sector. Tanto la producción 

diaria de basura por las personas como el porcentaje de residuos no 

biodegradables están incrementando, esta situación agrava la situación del 

saneamiento básico y degrada los recursos naturales. Actualmente en el estado 

de Oaxaca, las instituciones, como: la secretaria de salud, el Instituto Estatal de 

Ecología, la Secretaria del medio ambiente y recursos naturales se han 

                                                                                                                                                                                 
 
2oaxacatrespuntero.com 
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preocupado por implementar alternativas para la reducción y manejo de la basura 

ya que cada día este problema ha ido en incremento y se requiere una solución 

urgente. 

 

Ante esta situación, es imprescindible que los municipios afronten la gestión de los 

residuos sólidos generados en sus localidades, teniendo en cuenta, entre otras 

consideraciones; el nivel de educación ambiental de la comunidad, capacidad de 

pago por la prestación del servicio de limpia, las implicaciones que acarrean la 

mezcla de residuos con su probable mercado, la complementariedad de los 

sistemas de tratamiento y la disposición final y el costo inherente a los procesos 

que conllevan la recolección, transporte, tratamiento y disposición final. 

 

El buen manejo de los residuos sólidos es responsabilidad de todos. Sin embargo 

las leyes establecidas para el buen manejo es responsabilidad de las autoridades. 

La responsabilidad principal de los municipios es de organizar y manejar el 

sistema de aseo público así como el sistema de recolección y disposición final de 

los residuos sólidos. Es una de las tareas principales de las autoridades poder 

establecer e integrar contenedores en las calles así como en los edificios públicos 

para el depósito de esta, considerando que al menos se cuente con la separación 

de basura orgánica e inorgánica, así como también que exista un orden y 

continuidad en el sistema de recolección de basura en los hogares.3 

 

Por ello la preocupación, ya que en nuestra ley orgánica municipal no menciona 

quien promoverá y vigilara la recolección de residuos sólidos, por lo que se 

propone adicionar la fracción XXX al artículo 68 de nuestra ley orgánica municipal 

y que a la letra dice: 

 

ARTÍCULO 68.- El Presidente Municipal, es el representante político y responsable 

directo de la administración pública municipal, encargado de velar por la correcta 

ejecución de las disposiciones del Ayuntamiento, con las siguientes facultades y 

obligaciones:  

                                                           
3 www.ordenjuridico.gob.mx 
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I.- Cumplir y hacer cumplir en el Municipio la presente Ley, las leyes y demás 

disposiciones de orden normativo municipal, así como los ordenamientos estatales 

y federales en el ámbito de su competencia, y conducir las relaciones del 

ayuntamiento con los Poderes del Estado, y con los otros ayuntamientos de la 

entidad;  

 

II.- Planear, programar, presupuestar, coordinar y evaluar el desempeño de las 

unidades administrativas, de la administración pública municipal que se creen por 

acuerdo del Ayuntamiento en cumplimiento de esta ley;  

 

III.- Convocar y presidir con voz y voto de calidad las sesiones del Cabildo y 

ejecutar los acuerdos y decisiones del mismo; 

 

 IV.- Promulgar y publicar en la gaceta municipal o en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado los Bandos de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares 

y demás disposiciones administrativas de observancia general, H. Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca LXI Legislatura Constitucional Centro de 

Información e Investigaciones Legislativas (CIILCEO) Unidad de Investigaciones 

Legislativas PODER LEGISLATIVO dentro de sus respectivas jurisdicciones, así 

como los planes y programas de desarrollo municipal; publicados que sean 

remitirlos a los Poderes del Estado y al Archivo General del Estado; 

 

 V.- Expedir de manera inmediata los nombramientos de los agentes municipales y 

de policía, una vez obtenido el resultado de la elección; 

 

 VI.- Asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios, a falta de 

Síndico o cuando el Síndico o Síndicos estén ausentes o impedidos legalmente 

para ello;  

 

VII.- Informar a la población en sesión pública y solemne que deberá celebrarse 

dentro de los primeros quince días del mes de diciembre de cada año, sobre el 

estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas 
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durante el ejercicio. En los Municipios que se rigen por usos y costumbres, los 

informes a que se refiere esta fracción, se realizarán en las fechas y de acuerdo a 

la que sus tradiciones determinen; 

 

 VIII.- Proponer al ayuntamiento los proyectos de Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos atendiendo a los principios constitucionales de 

austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 

así como a los presupuestos realizados por las comisiones, de conformidad con la 

fracción VII del artículo 55 de esta Ley;  

 

IX.- Vigilar la recaudación de ingresos en todos los ramos de la administración 

pública municipal, con apego a lo dispuesto en la Ley de Ingresos Municipales, 

inspeccionar los fondos de la hacienda pública municipal, supervisar que la 

inversión de los recursos municipales se hagan con estricto apego al presupuesto 

de egresos y a las leyes correspondientes y a los principios constitucionales de 

austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, y 

en su caso, autorizar los estados financieros del Municipio;  

 

X.- Proponer al Ayuntamiento las comisiones en las que deben actuar sus 

integrantes;  

 

XI.- Poner a consideración del Ayuntamiento para su aprobación los 

nombramientos del Secretario, Tesorero, Responsable de la Obra Pública. Los 

demás servidores públicos serán nombrados directamente por el Presidente 

Municipal;  

 

XII.- Ejecutar, administrar, vigilar y evaluar la formulación e instrumentación de los 

planes de desarrollo urbano, la zonificación, la creación de reservas territoriales, el 

otorgamiento de licencias y permisos para uso de suelo y construcción, así como 

los mecanismos que se requieran para la adecuada conducción del desarrollo 

urbano;  
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XIII.- Elaborar el Plan Municipal de Desarrollo dentro de los seis primeros meses 

de su administración, así como los programas anuales de obras y servicios 

públicos y someterlos al Ayuntamiento para su aprobación;  

 

XIV.- Promover y vigilar la organización e integración del Concejo de Desarrollo 

Social Municipal; XV.- Promover la integración del Concejo Municipal de 

Protección Civil;  

 

XVI.- Informar durante las sesiones ordinarias del Ayuntamiento sobre el estado 

que guarda la administración municipal y del avance de sus programas;  

 

XVII.- Vigilar la correcta administración del patrimonio municipal;  

 

XVIII.- Expedir licencias, permisos o autorizaciones para el funcionamiento de 

comercios, espectáculos, bailes y diversiones públicas en general, previo dictamen 

de las comisiones respectivas; H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca LXI Legislatura Constitucional Centro de Información e Investigaciones 

Legislativas (CIILCEO) Unidad de Investigaciones Legislativas PODER 

LEGISLATIVO  

 

XIX.- Expedir licencias a establecimientos que expendan bebidas alcohólicas, las 

que de concederse tendrán siempre el carácter de temporales, previa autorización 

del Cabildo y con apego a la Ley Estatal de Salud;  

XX.- Resolver sobre las peticiones de los particulares en materia de permisos para 

el aprovechamiento y comercio en las vías públicas, con aprobación del Cabildo, 

las que de concederse, tendrán siempre el carácter de temporales y revocables y 

no serán gratuitas;  

 

XXI.- Proponer al Ayuntamiento al Concejal que deba sustituirlo en sus ausencias 

no mayores de quince días, o en las sesiones ordinarias que le encomiende;  

 

XXII.- Crear en el primer año de su gestión administrativa un organismo que se 

denominará Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, 
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y en las Agencias Municipales se denominará Subcomité Municipal del Sistema 

para el Desarrollo Integral de la Familia;  

 

XXIII.- Visitar periódicamente las Agencias Municipales y de Policía y todos los 

demás centros de población urbanos, suburbanos y de naturaleza agraria que 

conformen el territorio municipal, con el objeto de verificar la eficaz prestación de 

los servicios públicos municipales y recibir las demandas de la población, para 

proponer al Cabildo las medidas de solución conducentes;  

 

XXIV.- Desempeñar las funciones de Registro Civil cuando en su ámbito territorial 

no exista éste, en los términos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y del reglamento de la materia;  

 

XXV.- Tener bajo su mando, la Policía Preventiva Municipal en los términos del 

reglamento correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Oaxaca y las leyes de la materia;  

 

XXVI.- Nombrar y remover a los demás servidores de la administración pública 

municipal, y expedir los nombramientos respectivos;  

 

XXVII.- Ejercer las facultades que le confiere el artículo 12 de la Ley General de 

Sociedades Cooperativas;  

XXVIII.- Autorizar los documentos de compraventa de ganado y los permisos para 

degüello;  

y XXIX.- Las demás que le señalen las leyes, los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus ámbitos territoriales. 

En razón de todo lo anterior, proponemos se adicione la fracción XXX al artículo 68 de la 

Ley Orgánica Municipal, para combatir uno de los principales problemas sociales en 

nuestro estado. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos  a la consideración del pleno 

de ésta LXIII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, la siguiente 

Iniciativa con Proyecto de: 

 

D  E  C  R  E  T  O: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

ADICIONA LA FRACCION XXX, RECORRIÉNDOSE LA 

SUBSECUENTE, DEL ARTÍCULO 68,  DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA,  

para quedar como sigue. 

 

ARTÍCULO 68.- El Presidente Municipal, es el representante político 

y responsable directo de la administración pública municipal, 

encargado de velar por la correcta ejecución de las disposiciones del 

Ayuntamiento, con las siguientes facultades y obligaciones:  

 

I… A LA XXIX… 

 

XXX.- Promoción de una cultura de la separación de los residuos 

sólidos, e instrumentación de programas de recolección de desechos 

sólidos de manera diferenciada entre orgánicos e inorgánicos. 

… 

T  R  A  N  S  I  T  O  R  I  O  : 

 

ÚNICO.-  El presente decreto entrará en vigor en la fecha de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Dado en la sede del Poder Legislativo del Estado de Oaxaca, San 

Raymundo Jalpan a 06 de Marzo de 2017. 
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ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN” 

“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 
FRACCIÓN PARLAMENTARIA DE MORENA 

 
 

DIP. IRINEO MOLINA ESPINOZA 
COORDINADOR PARLAMENTARIO 

 
 
DIP. CANDELARIA CAUICH KU  

 
 

DIP. FERNANDO LORENZO ESTRADA  
 
 
DIP. HILDA GRACIELA PÉREZ LUIS 

 
 

DIP. JAVIER VELASQUEZ GUZMAN  
 
 
DIP. LEON LEONARDO LUCAS  

 
 

DIP. MARÍA DE JESUS MELGAR VÁSQUEZ  
 
 
DIP. NELI ESPINOSA SANTIAGO 

 

 

 

 

 
ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA LA FRACCION XXX, RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 68  DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 


